
funciones públicas y perciba sus re tribuc iones por medio de arancel ( ve . Re
g is tradores de la Propiedad, N otarios, Agentes de Cambio y Bolsa etc.); al 
que esté al se rv ic io  de Entidades y C orporaciones de Derecho Público, 
cuyos presupuestos se doten ord inariam ente  en más de un cincuenta por 
c iento  con subvenciones, tasas u o tros ingresos púb licos y al que preste 
sus se rv ic ios  en empresas en que la partic ipac ión  de capita l, d irec ia  o 
ind irecta , de las A dm in is trac iones Públicas sea superio r al 50 por ciento .

Y se entienden com prendidos el personal al se rv ic io  de la A d m in is 
tración M ilita r, de las Instituc iones financ ie ras públicas o al se rv ic io  de 
Entes y O rganism os públicos exceptuados de la ap licación  de la Ley de 
Entidades Estatales Autónom as.

En todo caso se considera inc lu ido  todo el personal, cualqu iera  que sea 
la naturaleza ju ríd ica  de la re lación de em pleo (vg. eventual, in te rino  etc.).

En una palabra, nadie está exclu ido  en la m edida en que d irecta  o ind i
rectam ente tenga algo que ver con cualquiera A d m in is tra c ión  Pública en 
el sentido  más am plio  de la palabra.

IV

SECTOR PUBLICO 
(A rts . 3 a 8)

Los preceptos m encionados parten del reconoc im ien to  de unos supues
tos de com patib ilidad  que, sin embargo, se cercenan después drásticam en
te , hasta el punto de quedar vacíos de contenido y p lantear seriam ente, 
salvo en contados casos, su pos ib ilidad  real de exis tenc ia . La s is tem ática  
podría ser la que desarro llam os a continuación.

1.— Reglas generales para todos los supuestos de com patib ilidad
y que después verem os.

a) Los se rv ic ios  prestados en el segundo puesto o activ idad  no se 
com putarán a e fectos de tr ie n io s  ni de derechos pasivos.

b) Las m ensualidades extraord inarias, así como las p restaciones de 
carácter fa m ilia r, só lo podrán perc ib irse  por uno de los puestos cua lesqu ie
ra que sea su naturaleza.

c) Los se rv ic ios  prestados en el segundo puesto o activ idad tampoco 
se com putarán a e fectos de pensiones de Seguridad Socia l, en la medida 
en que puedan rebasarse las prestaciones correspond ien tes a cualquiera 
de los puestos com patib ilizados, desempeñados en régim en de jornada 
ord inaria .

d) La cantidad to ta l percib ida por ambos puestos o activ idades no 
podrá rebasar la rem uneración p rev is ta  en los p resupuestos generales del 
Estado para el cargo de D irec to r General, ni supear la correspond ien te  al 
p inc ipa l, estim ada en régim en de ded icación ord inaria , increm entada en un 
tre in ta  por c ien to  para el n ive l de proporc iona lidad  10; un tre in ta  y cinco 
por c ien to  para el n ive l 8; un cuarenta por c ien to  para el n ive l 6; un cua
renta y cinco por c ien to  para el n ive l 4 y un cincuenta  por c ien to  para el 
n ive l 3.
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